                                   RES. 4417/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008023, Ent. N°6230/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 315964/1 referente a la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos del Departamento de Montevideo (Sector 18 A);
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha  16.09.16, se presentaron las Firmas: Rial S.A., Licopar Ltda., Greenpel S.A., y Egea - Cooperativa de Producción Equipo de Gestión y Administración;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y al Informe Técnico, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Licopar Ltda., por un monto total de $ 16:764.264, impuestos incluidos y 10% de trabajos extraordinarios, por un plazo de dos años;

4) que consta Resolución Nº 5205/16 de fecha 14.11.16, por la cual el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que según Informe Contable de fecha 18.11.16,  la imputación del gasto se realizará en el próximo Ejercicio;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las normas legales aplicables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención preventiva del gasto de $ 16:764.264, impuestos incluidos y 10% de trabajos extraordinarios, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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